
 
SEGURCOOP COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

 
 
 

Denominación de la Entidad: SEGURCOOP COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

 
Domicilio Legal: ADOLFO ALSINA 633 - 3° PISO - CAPITAL FEDERAL

 
Sede Administrativa: ADOLFO ALSINA 633 - 3° PISO - CAPITAL FEDERAL 

Fecha de Inscripción en: REG PUBLICO DE COMERCIO DE MERCEDES N° 300 - FOLIO 114 - LIBRO
1: 04/03/1958

 
Fecha de Modificaciones a los Estatutos: 05/10/1955 - 30/10/1984 - 17/12/1985 - 31/05/1990

 
Fecha de Vencimiento del Estatuto o Contrato Social: ILIMITADO Inscripta en: INSTITUTO NACIONAL
DE ACCION COOPERATIVA BAJO EL N° 1165

 
Inscripta en: REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS BAJO EL N° 216

 
COMPOSICION DEL CAPITAL 

 

Ejercicio Económico N°: 56 - INICIADO EL 01 DE JULIO DE 2015

CERRADO EL 30 DE JUNIO DE 2016

C l a s e  d e
Acciones

Cantidad Votos Suscripto Integrado

N o m i n a t i v a s
Ordinarias

923.051.096.000 1 92.305.110 92.305.110
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Denominación de la Entidad: SEGURCOOP COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

 
Ejercicio Cerrado el: 30 DE JUNIO DE 2016  
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Jorge F. Lorenzo, Presidente. — Verónica San Martín, Síndico.

 
Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 22NOV2016.

 
Contadores Auditores Amigo, Valentini y Cía. S.R.L., C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 60, Auditor.

 
Dr. Antonio García Vilariño, Socio - CUIT 20-10401505-1, Contador Público (UBA), T° CXIV F° 112 -
C.P.C.E.C.A.B.A.

 
INFORME DE AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS CONTABLES ANUALES RESUMIDOS
DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL

 
Señor Presidente de SEGURCOOP Cooperativa de Seguros Limitada D. Jorge F. Lorenzo

 
Domicilio Legal: Adolfo Alsina 633 C1087AAI - Ciudad Autónoma de Bs. As.

 
C.U.I.T.: 30-50005727-7

 
Presente

 
Informe sobre los Estados Contables resumidos

 
Hemos auditado los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos, pertenecientes a Segurcoop
Cooperativa de Seguros Limitada 1) Estado Patrimonial resumido al 30 de Junio de 2016 y cifras
comparativas al 30 de junio de 2015. 2) Estado de Resultados resumido al 30 de junio de 2016 y cifras
comparativas al 30 de junio de 2015. 3) Estado de Evolución del Patrimonio Neto resumido al 30 de junio
de 2016 y cifras comparativas al 30 de junio de 2015. La información mencionada precedentemente,
deriva de los Estados Contables auditados de Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada al 30 de junio
de 2016. En nuestro informe de fecha 04 de agosto de 2016 hemos emitido opinión favorable sobre los
Estados Contables anuales al 30 de junio de 2016. Dichos Estados Contables, así como los presentes
Estados Contables resumidos de Publicación, no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido
con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los estados contables auditados. Los Estados
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Contables resumidos de Publicación no contienen toda la información que requieren las normas
contables profesionales argentinas y las específicas para la actividad aseguradora y se ha confeccionado
siguiendo un formato resumido, habitualmente utilizado para la publicación en el Boletín Oficial. En
consecuencia, la lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados
contables auditados de Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada.

 
Responsabilidad de la dirección

 
El directorio de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación de los presentes Estados
Contables resumidos de Publicación, sobre la base de los Estados Contables anuales auditados de
conformidad con los criterios descriptos en las notas de dichos Estados Contables.

 
Responsabilidad del auditor

 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Contables resumidos de
Publicación basada en procedimientos de revisión realizados de conformidad con las normas de auditoría
de Estados Contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen el
cumplimiento de los requerimientos de ética, así como la planificación y ejecución de la auditoría con el
fin de obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables resumidos de Publicación
constituyen una presentación resumida razonable de los Estados Contables auditados de la Entidad.

 
Opinión

 
En nuestra opinión, los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos, son congruentes, en todos
sus aspectos significativos, con los Estados Contables, auditados de Segurcoop Cooperativa de Seguros
Limitada, correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2016, de conformidad con
las normas profesionales y específicas para la actividad aseguradora, dictadas por la Superintendencia
de Seguros de la Nación.

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

 
La información contenida en los Estados Contables anuales resumidos de Publicación al 30 de Junio de
2016, surge de registros contables, llevados de conformidad con las normas vigentes y específicas de la
actividad aseguradora. La Cooperativa presenta, de acuerdo con las cifras expuestas, superávit de
Capitales Mínimos y superávit de Cobertura (art N° 35 - RGAA). Tal como se mencionó en el Informe de
Control Interno, emitido en el 04 de agosto de 2016, que acompañó a los Estados Contables anuales al
30 de junio de 2016, hemos cumplimentado todos los aspectos establecidos en la normativa aplicable,
emanada de la Federación Argentina de Consejos Profesionales, respecto de la verificación del sistema
implementado en la Compañía, para la prevención de las operaciones de lavado de activos y
financiamiento del terrorismo. Al 30 de junio de 2016, las deudas devengadas en concepto de aportes y
contribuciones al sistema previsional que surgen de los registros contables antes mencionados,
ascendían a $ 2.746.008,48.- importe que no resultaba exigible a dicha fecha.

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de noviembre de 2016.
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Contadores Auditores Amigo, Valentini y Cía. SRL, C.P.C.E.C.A.B.A.F T° 1 F° 60 Nro. 1 Regto. Soc. y
Asoc. Gs. Cs. Es., Super. de Seguros de la Nación.

 
Dr. Antonio García Vilariño, Socio, Contador Público (UBA), Tomo 114 Folio 112, C.P.C.E.C.A.B.A., N° 16
R° de Auditores Externos, Sup. de Seguros de la Nación.

 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. — Buenos Aires,
25/11/2016 01 0 T. 57 Legalización Nº 261506.

 
LEGALIZAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por las
Leyes 466 (Art. 2 Inc. d y j) y 20.488 (Art. 21, Inc. i), la actuación profesional de fecha 22/11/2016 referida
a BALANCE de fecha 30/6/2016 perteneciente a SEGURCOOP COOP.SEG.LTDA., 30-50005727-7 para
ser presentada ante ………, y declaramos que la firma inserta en dicha actuación se corresponde con la
que el Dr. GARCIA VILARIÑO ANTONIO, 20-10401505-1 tiene registrada en la matrícula CP Tº 0114 Fº
112 que se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha actuación
profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. 236/88, no implicando estos controles la emisión
de un juicio técnico sobre la tarea profesional, y que firma en carácter de socio de: CONTADORES
AUDITORES AMIG, Soc. 2 Tº 1 Fº 60. — Dra. SUSANA A. M. de COLEMAN, Contadora Pública
(U.B.A.), Secretaria de Legalizaciones.

 
e. 28/12/2016 N° 98973/16 v. 28/12/2016

 

Fecha de publicacion: 28/12/2016
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